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CONCEPCIÓN, 01 de abril de 2011.-
Nº   3 3 1   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio N° 203 de fecha 17 de febrero de 2011, que puso en vigencia para el año 2011 el Presupuesto Municipal, según lo ordenado por Dictámen Oficio N° 1.400 de la Contraloría Regional del Bío-Bío; lo ordenado en Oficio N° 19.422 de fecha 30 de marzo de 2011, de la Contraloría General de la República, el que reconsideró el Dictámen Oficio N° 1.400 de la Contraloría Regional del Bío-Bio, y, en consecuencia, ordena poner en vigencia para el año 2011, el Presupuesto Municipal presentado originalmente por el alcalde, en octubre de 2010, en virtud de lo dispuesto en el  artículo 82, inciso final de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, por no haberse prestado el acuerdo del Concejo Municipal  en las condiciones reguladas por dicha ley; documento este que se tiene como parte integrante del presente Decreto; teniendo presente lo dispuesto en los artículos 65, 79 y 82 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.- Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio N° 203 de fecha 17 de febrero de 2011;
2.- Póngase en vigencia el PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2011, por las sumas que se indican, conforme a la distribución de Subtítulos e Ítem que se adjuntan y se tienen por incorporados al presente Decreto Alcaldicio.
3.-  Establécese que el total de Ingresos y de Gastos ascienden a las sumas que se indican:
TOTAL INGRESOS
:    M$
23.722.319.-

TOTAL GASTOS
:


                  M$   23.722.319.-



_________________________________________

 SUMAS IGUALES
                 M$   23.722.319.-                  M$   23.722.319.-


=======================================

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL(S)

DISTRIBUCIÓN:

- Señora Intendente de la Región del Bío Bío 
- Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo

- Señor Director de Presupuestos

- Señor
 Contralor Regional del Bío Bío

- Sres.
Concejales de Concepción

- Sres.
Directores de Unidades Municipales

- Archivo
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